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Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

E)(pediente: RRA 0513/19 
Sujeto obligado : Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000036018 

Ciudad de Mé)( ico, a veinticuatro de abri l de dos mil diecinueve, 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 0513/19, interpuesto en 
contra del Partido de la Revolución Democrá tica, se emite la presente resolución tomando en 
consideración lOs siguientes' 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. 

El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el particu lar present6 una sol icitud de acceso a la 
información ante el Partido de la Revolución Democrát ica. a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en los siguientes términos: 

Cescripclón da la solici tud do Info rmaci ón: ' So llcito la entrega de los requ ls,tos y documentos 
que se fe pidieron a Elizabeth Segu'" Oomlngue~ por el Inst ituto Nacional Electoral. para realizar un 
reg istro a Consejero Nacional de l Partido de la Revolución Oemocnihca, en la elección interna de 
fecha siete de septiembre de <los m~ catorce de diclto y anexo deta lles en el 8rchNO adjunto." (sic) 

Forma en la quo desea recibir la Información: "Entrega por Internet en la PNT" 

El part icular adjuntó ,:opia simple del escrito libre sin fecha, rea lizado por el particular, cuyo 
cOrltenido es el siguiente: 

' Solic,to la enlrega de los requisitos y documentos Que se le p<dieron a ElizaOOlh Segura Oominguez 
por el InSIIlUto NaCIOnal Electoral, para real iza ' un registro a Conselero NaCIOna l del Partido de la 
Revo1uci/m Democrét ica, en ta eleccIÓn interna de fecha siete de septiembre de dos mil catorce de 
d ,=;ho: los requrSitos y documenlos se presentan en la fOllO 19 del Convemo de Colabotación enlre el 
InStituto NacIOnal Ele<:toral y el Pa~ido de la Revoluci/m Democr~t,ca para 'la organlladón de la 
elección nac>:Jnal de i n tegrante~ del ConsejO Nacional, Conseleros eSlata les y munICIpales, y 
Congreso NaCIOna l y los cuales nombro a cont,nuacKIn 

Nombre completo de cada uno de lo, candidatos , en el fo rmato de apetlido paterno. matemo y 
nombre (s) 

Lugar y fecha de nacimiento, 
Domic ilio y trempo de residencia 
Ocupación 
C lave de elector de cada uno de los candldalos, salvo que se trate de menOreS de edad 
Género y edad de ca da uno de los candidatos, a. i corno la ca li dad de ¡Oven, si es el caso 
Senalar el cargo al Que se les postula 
Ceclatación de aceotación de la cand.dalura y firma autógrala 
La autorizac iOn e'p'esa de l otorgamiento de la representacIÓn de qu ien soloc,ta el regIStro. sa lvo 

en el caso de las plani llas, en las que ~'1 autorozaciOn corre5pondiente recae en el p"imer cand ida to 
en la lista que rep'esenta a los integ rantes 00 la planilla 

Forma aulÓQrafa del representante, asl como su domOCllio para oir y recibir not,focacoones " (soc) 

, 
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SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acc eso a la informac ión. 

El doce de diciembre de dos mil dieciocho. el Part ido de la Revolución Democrática respondió 
la sol icitud de información. a través de la Plataforma Nacional de Trartsparencia, mediartte el 
oficio sin rtumero del seis de noviembre de dos mil dieciocho, signado por la Responsable de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, ambas del sujeto 
obligado, cuyo corttenido es el siguiente: 

"(. .) 
Po, medio de l pre$Cnle <>Iido y en alención a su solicItud de fec ha cinco do rIOviembre del a~o dos 
mil dieckx:ho, medIante ,,1 cua l nos ... sta demos el lIémite correspondienle a la aol ic~ud de 
informaci6n tNFOMEX·1 NAI can numerO de folio 223400003&118 , en la cual se Insla. 
I ) 

NOS permltln"lOs comunic3~e que la in formación SOltc,tada al ser de ca racter publico se encuentra 11 
dispoSlCiOn de cualquie r Cludadano en la $igUtenle liga donde $C loca liza el sigu iente 'INE/CG8612014 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ElECTORAL POR EL QUE 
SE DICTAMINA LA POSIBILIDAD MATERIAL PARA ORGANIZAR LA ELECCIÚN NACIÚNAL DE 
INTEGRANTES DEL CONSEJO NACIONAL. CONSEJOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y 
CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA y SE APRUEBA 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA TALES EFECTOS' Em~ tdo por 
el lnSl itUIO Nllc",nal Electoral. 

h ¡tps IlreoosiloriQc;lQcvm e n lal, In" mxlx mlu "!lan d lel 1 2 34 56 7 891 79 3 O 5 

• Se lIne. a al presenle' 

• 

• 
• 

'INEICG86I2014 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DICTAMINA LA POSIBILIDAD MATERIAL PARA 
ORGANIZAR LA ELECCiÓN NACIONAL DE INTEGRANTES DEL CONSEJO NACIONAL, 
CONSEJOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y SE APRUEBA LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACiÓN PARA TALES EFECTOS' 
CARTEL ELECCiÓN INTERNA 
MANUAL PARA EL INSTRUCTOR ELECTORAL Y EL COORDINADOR ELECTORAL 

Sin m1ils por el momemo, reciba un cordial sa luoo 
( ", )" (sicj 
[Énfas'a de o..gen1 

El sujeto obl igado adjunto copia simple de los siguientes documentos: 
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1 Oficio número INEICG86/2014 Acuerdo del Consejo General dellnstitulo Nacional Electoral, 
cuyo contenido es el siguiente 

'( I 
ANTECEDENTES 

l. Con fecha diez de febrero de dos mi l calorce, se publ;;:o en el Diario Oficial de la Federación el 
o..creto por el que se reforma n, adtQOnan y derogan diver5u dispos idooes de la Const,tuciOn 
Po lltlca de los Esteoos UnKlos Mexicanos, en matena política-e lectoral En Su articulo 41 , Base v, 
Apartado a, párra10 segundo, se estableClél que el Inst ituto pOdrá organizar la elección de los 
dirigentes de los partidos políticos, a petICión de estos, CO<l cargo a sus prerrogatovas, en los té'mlnos 
que establNca la Ley 

11 , Con fecha dos de mayo de dos mi l catorce el Partido de la Revo luciOro Oemocr;\t;;:a present6 ante 
este Instituto la sobcilud para 'la or¡¡lmilación de la elección nacional de in/egranres del Consejo 
NaCIOnal, Consejos Eslatalas y Municipales. y Congreso Naciomll, media"te voto directo y secreto 
de todos los afiliados ' 

111. Con fecha vein!ilré. de mayo de dos md catorce se public6 en el Ciarlo 01;;:i81 de la FederaCIÓn 
el ~reto por el que se expide la Ley General de Inst itu ciones y ProcedimieMlOS Electorales, 

IV CO<l fecna \leint,Ués de mayo de dos mil cato rce se publ;;:6 en el O,a' lo Oficial de la FederBc.on 
el ~feto por el que se expide la Ley Genefal de Partidos Politices 

V En sesión extraordinaria del ConsejQ General dellnstitUlo Nacional E I~tOfal ce lebrada el veinte 
de junio de dos mil catorce, se aprobaron los 'LINEAMIENTOS r J PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS ELECCIONES DE LOS DIRIGENTES O DIRIGENCIAS DE LOS PARTIDOS POL/TlCOS 
NACIONALES A TRA V,,"S DEL VOTO UNIVERSAL l' DIRECTO DE SUS MILITANTES', 

CONSIDERANDO 

1 Que de conlormidad con lo dispuesto en el articulo 41, Pimafo Sej¡undo, Base V. Apartado A, 
párrafo primero y segundo de la ConstituciOn Poli tica de los Estados Unidos Mexicano" ellnsntuto 
NaCIO nal Electoral es un ofílanismo púb lico autonomo dotaoo de persona lidad Jurld ica y pat rimonio 
p rop'o~ , en cuya integraciOn participan el Poder Leg,slati\lo de la UniOn, lo. Partidos Politices 
NaClO nale. y lo. ciudadanos. en los térmlnQS que ordene la ley En el ejercicio de esta función estatal, 
la ceneza. legalidad, independenCia. ÍIT1pafc", lidad. máxima pub lic idad y objetwidad ser;ln prinCipIO' 
rectofes, 

2. Que el arTiculo 6. numeral 2 de la Ley Genera l de InstituCIOnes y ProcedimienlOS Electofales, 
establece qcse el I nstitulO dispondrá lo necesa,io para asegurar el cumplimiento de las normas antes 
establecidas y de 1M dem;ls dispuestas en d~ha ley 

3. Que de conformi<lad oon lo dlSpue.to en el aniculo 32, numera l 2 , inCISO al de la ley General de 
InstItuciones y p,oce<j imientos Eiocto,aies, ellnsl itu to loCOS como alribución la organ izaci6n de la 
elección do los dirogentes de los part>do. po líl<eos, cuando éstos lo . oI;cilen y con ca rgo a . us 
prerrogat ivas, en lo. térm inos que estabiociOos en la propia ley, 
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4 Oua al al1lculo 44, numeral 1, incilO If) ele le Ley GII".,.,al de In51ItllClon •• y PrOC&d imittnro$ 
ElectOfa ln, sella l .. corro atnbución del Con.ejo General dicta, los Acuerdos nllOl!lu ,101 par. 
O1'ganizar l •• alecciones de In d,~IlCIII' Oe los partidos p<" iticos Que 85110 w>c.tan, con cargo. 
IU' PleffClQilI!VU, en los térmll101 que establece la prop ia ley ~mtsmo. dispone que le soliCitud 
deber' realiza_ al InsUulO C\I8nÓQ ~ con cu.\rO me", de anlOCOpacoón ".r. lal electo el 
In.l~uIO Htablecerá nI@d",nteAcuerdO ... modiIlocIades que deberán CU",,'" lOt p'noo. polltioo1 
pIIr. l8 IOhcrtud respectIVa. IIfIOdo obl~ÓI'II_ 8CluaLzado el padI'ón de .rd,.,g en el ,eg.ltro 
de lM',tIótn poIilo;os. 

5. Oue el a rticulo 51. no.mer. 1, m.;.1O a l de \JI ley Genera l de ''''lrt~. Y Proced,,"_~ 
Elector."'., utablece ccmo una 8lllbucoOn oJeI SecJetanD EjecutIVO. representar legalmtnte al 
In.trtuto 

e 0l1li el eniculo 55, parralo 1, incolO k) <:le le Ley General de Instftuaonel y Pr~""ento. 
Ele<;toraiel, UlabH!ce como atribucIÓn o. l. OorltCCitm E¡ecut ",a ele Pr.rrogal ",as y Partido. f>oji l lCOl , 
organizar ~ .~1Ón de kI. dmgenln de kI. partido. poIil icos, cuando .. 1 kI 1OI.c,len al ln.I ,luIO, 
con car¡¡o a Sus prerrogat ivas 

7 Oue ~ Ley General da Partidos PolitlCOl n tablace en su articu lo 45, numera l 1 que loI partidos 
poUtlCOl podrán lOIic,tar Rllns~lulO que or¡¡Rno;¡e ~ elecdón de 5U5 &¡¡aJ1Q5 de dlrltCCt6n, con base 
en .... Eltatuto •. ReglamentOl 1 proced,moento.. Y con carQO a .... prerrogatIvas. ni como las 
regtal que deberán seguirse para ~ organizao;tOn y delarrollo de docho. proce_ 

8 O ... al Articulo Transrtor", VigftImo s.gundo da loo Ley General de InllotueoOnel y Proced ...... 1oI 
Eltc:torallll dispone que las lohctludal de 101 part.oo. polítICOS para que ellnllrtuto or¡¡a"oca lul 
Mecc>onll inte,"" . que llayan Ido ~MfI\ad .. ent .. da la entmda en V""" da '- «aello ley no 
ella ... " SUjetas al plazo establec>do en el inaIo ff). del párraJo 1 del articulo 44 de .. ta Ley las 
loliCltUdel que se presenten durante el allo cIoI mIl taron;e deberan ser lomelldn a conllderaco6n 
dellnltotuto con un "'" de ant.ctp8C>6n 

9 Que!!fl conformidad con kI dlsP<l8lto en el artlcukl 3. l,aCC>ót\ I de los Lineamento. 'elerool en 
el Antecedente V del p..,sente Acuerclo, ti Objeto cIe 10$ ml5mos es establecer el proeedimoento al 
qu-t d41bt sujetarse, en su caso, la luscrlpclÓn d4110s instrumento. r-,Idicoa necesa riol, a travél de 
kll cuales el Institu to vakl r3ril las lOIieilvdel de organ izaCIÓn de las e!eecIOfl"' cte 101 d"igenles o 
dirogenclas ele k)s Partool Pollticol Naciona les y. en su ca&o, la metoclologla y proced,moentcs que 
te obl&r\'arán para llevar a cabo dichOl pfOC8'lOl, en térm.t1os de la laco~ad prevista &1'1101 articulo! 
44. pjrr.fo 1. inci&o If) 1 55, parrafo 1, ine .... k) de 1& Ley Genera l y 45 de la L.y d, P.rtlt:Iol 

10 Qua de lICuerdo COn el articulo 2 de 1011 Line.m ... tOl refeodoe en el Antec.dttnt. V el AcU40rdo 
Gener.1 e •• 1 instrument:> a trlY" del cull el ConHfO General dellnSl,tuto aprueba, el a.etamen de 
~ibihd.d o omposibiklad material da organ,zar tn .la<x:oones de las clingencoal del partido polítICO 
q<M 10 IOIictt/l. Y en ay C8&O. el Convenio General, c:on bI espectOl gene .. Ies del deurrolo del 
Proceso Electrvo respectIVO. en I,""ono. de la ley General. la ley de Pamdo • • dor;hoIlineamoentos 
y 1.1 normas eslatuumas correspondoentes 
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11, Que el 8It lculo 14, fracci6l1l de los Lineamentos antes c itados. establece que el Conseio General 
tiene la atr>!luc ión de aprobar el Acueroo General y, en Su caso. el COlwen io Generat para ta 
organIZación de la elección de lo. di r'gentes o dlrigenc",s del part ido polit'co. 

12 Que dado que, a soIO::ltud de un partlOO potit lCO, el Inslltuto Naciónal Electora l cuenta COn la 
lacultad de organi zar la elección de sus d i n~n tes o dingenCl 8S, en los té rmi"". de la Ley Genera l 
de Instituciones '1 Procedim",ntos Electorales, es ne<:esar;o e. pe<l ir el presente Acuerdo p~ ra 

aprooar el DICtam en de poslbllKlad o impo,ibil idad matena l para organ izar las elecciones solic itadas 
1, en Su caso, el Con~enio General Que debeni suscribirse ent re el Instituto Nacional Eledoral y el 
Partido de la Revolución Democrática pa ra tales cf""tos, 

13. Que en virtud de que el Partido de la Revolución Democ r~t>ca present6 a esle Instituto su sol>Cltud 
en toempo y lorma, de conformidad COn lo dispuesto en el Trans itorio VigéSimo Segunoo de la Ley 
General de Instituc.oones y Proced imientos Electorales, resu lta procedente analizar1;J con el ooJeto 
de dictaminar . i el Instnuto Nac.oona l Electoral tiene posib il idad material de organIZar la elección 
nacIOna l de in tegrantes del ConsejO NacIOnal, Conseios Estata les y Mun'cipales , y Congre&O 
NaCIOnal de l Partido de I~ Re_olución DelTlOCr6t,ea , med ia~te el voto universa l, directo y sec reto de 
todos sus afiliados, 

t4 Que uno de los f ines de l Instituto es coad~ u va r en materia de ed<.iC3ci6n clvica 1 cu ltura 
democrilt >ca 

15 Que la atribuCIÓn de orgamzaf la elecCIÓn de lo. dirigentes de los partidos po llt 'coS recalda en 
este Instituto, ha de aporta r en el aflanzamien10 de la CiJ~ura ci v>ca y democrática entre los afil ill oo, 
y moiitante. de los Partidos Pollt>CO$ Naciona les 

16 Que la atribuc ión de orgamzar la elecCIÓn de los dirigentes de los partidos po llticos toene como 
base la certeza que el InshlLlto impr,"", en los proced imiMto s aplicados en la rea lizac ión de 
ereCCIOnes constItuciona les. y de ta l forma, se establece la certeza que puede imprim ir al Procew 
Elecuvo de lo. part'oos PO li tlCOS, 

'7 Que de conformidad con el articulo 30. p~rralo t . InCISOS a) y b) de la Ley Comocia l organlzar la. 
etecc.oones de las diligenCias det Partido de la RevoIUCl6n Democrática. es perfectamente congruente 
con los fin es para ",s cuales ha sioo d i .e~ado eMe Instituto. ent re ellos, el de contribu ir al desarrollo 
de la vida democrát[ca del pal. y el de preseNar el fortalecimiento del rég imen de partidos poIiticos 
Lo anteriot. pe rque Can ello se propicia una ampl ia par10ClpaCIÓn Ciudadana Ilac"ndolos 
correspen.a!.>e. de las decisiones internas de l part ido polltico y en consecuencia proporcionando 
leg itimidad" sus de<: islone. 

18 Que torna~do en consideracIÓn la expe rre ncla de la estructu ra (!e l Instituto en la organizaci6n de 
cOO'l'Hcios, puede advertlfse que eXISten los conoc imientos requeridos para la organ ización y 
desarrollo de los trat>lljos de ca paC itacIÓn organozaclÓn, ~alldacló n de la lista de electores y cómputo 
de votos. entre otros A pal!lr de lo anterior. PlJ ede afirmarse que ellnst rtu lO NacIOnal Etectoral tIene 
la experienCIa req ueroda para organ iza r la elección nacIOnal de integrantes de l Consejo Nac.oona l, 
ConseJos Estatales ~ Mun'cipale$, ~ Congreso NacIOnal del Partodo de la Revo lcoción Democrática. 
mediante el vOIO unove rsa l, directo y se<: reto de todos sus afi liado. 
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19 Que dado que la Leg islac.>6n vigente 6stable~e Que la orgamzac06n de l procese COfrerÍl a cargo 
de la. prerrogativas del pa rtido seüc itante y dado que tal ",r~unsta n~la detlera asentarse en el 
Convenio, es:e Instituto no adv",rte imposibil idad materia l por lo que hace al eje rcicio de recursos 
ne<;esanos para la organizac06n de la elecc06n naeronal de integr~nte. del"conseJO Nacronal. 
COnSejOS Estatales y Municipa les, y Congres<l Nacronal ele l Pa rtido de la Revolución Oemocrattca, 
moo"mte el voto universa l, direc:to y 5ec: reto de todo. sus afil iados. 

20 Que en virtud de que el Partido de la ReV<) luc06n o.,mocrillica solicita la colab<>r8clÓn de este 
InstlMo durante periodo no electoral, y tomando en conslderac06n que la ql.lG fecha en qllO S'I Devarla 
a cabo la elecei6n mate ri a de la SOlfc~lId es el siete de septiembfe de dos mil catorce, ademh de 
que cada una de las actividades que comprendera la eleCCIÓn de integrante. de l Consejo Nacionat, 
ConsejOs Estatales y MuniCipales , y COI1greso NacIonal del aludido partido, se encuent ran apegadas 
s los plazos y témHnoS se~a lad os en los Lineamientos splo::ables, resulta procedente que el l nSl ltu tO 
se encargue de la organ izac ión de dichas eleccrones, 

21 Q~B la participación de esta autoridad adminÍ$trat,va en la realizaCIÓn de lo. com>eios internos 
del Partido de la Revo loción Democrática ademas de ser un derecho de los partidos po llticos, líene 
com o prinCIpio rector la prote<:c>ón del inleré$ púl)lic<:l que re"'; ste a dIChO orgamsmo, propio de las 
sociedades democréli<:as. En otras palabras. participar en la real ización de estos comicios mantiene 
el pr0p6S110 de cualqUIer instrtución democral l~a, eSIO es, el benefO:;IO a la sociedad en su conjunto 

22. Que la colaboraCIón del Instituto en la realizaciófL de los comoc",s Intemos del Partido de la 
Revolución Democrat ica no transgrede la vida interna del partido, toda vez que en el Convenio que 
al efedo se suscriba, serán espec~icadas puntua lmente los alcances y limites del actuar instllUCKlna l, 
excluyendo totalmen te cualquier acto diSCfeciona l qUG pudIeran poner en riesgo el li bre ejercfclo de 
los derechos que posee ese organ ismo político 

23 Que el InstItuto cuenta con una estructufD aRamente especializada en Il'"nerias especificas 
reladonadas con la organ ización de elecciones, n i como presenda en todo elterrltofKl nacional. a 
través de sus órganos desconcentrados 

24. Que en matena del ReglSl ro Federal de Electores, es el órgano encargado oonSlltucionalmenle 
de generaf el Padrón Electoral, base para la inlegrac ión de la lista Nomina l, mantGnerlo actualózado 
y administrarlo, lo que const ituye una base de dato s no comparable coo alguna otra por su vo lumen 
y calidad en la información eontenida, ademas de proporcionar insumas altamente conj 'ableS en 
wanto al regIstro de ciudadanos se refie re 

25. Que en la ukima elacción co n st l t!J~ional federal celebrada en el a~o dos mil doce, se ,"stalaron 
mas de Cl8nto (reinta mil cas ill as a lo largo de toda la Republica. para una Padrón de Electores de 
alfededor de ochenta mil lones de ciudadanos, con las implfcac iones innerentes al caso, en cuanto a 
la Iogistlca a omplementar a estrategias de capaotaco6n electoral , producc06n de documentac06n y 
materiales electorales, 88i como la generación de sistemas de e6rnputo ellam .. nte confiables para el 
de5arroHo de la elección 

26 Que, atendiendo s lo manHestaoo POf el PartKlo de la Rel'OhxlÓn Democrática, el unooefsO de 
electores poteneiales es del menos de l d.ez por ciento de la crira sa ~alada en e l conside rando que 
antecede, por lo Que se conside ra que el lnSl ltuto ClIOnta con la capacidad técni<:a. material y humana 

P~""'I "" 21 
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necUarla para part,cipar en la Of93nizad6n de la elecCión de la do,;.gencia nacIO nal del referKlO 
inst ituto po lltlca, 

27 Que el Instituto Nacional EJe.ctora l antes Inst ituto Federal EJe.ctoral, desde su creación, ha 
organizado 6 procesos electorales fede rales a lo larga de más de 20 afIOS, en los ~uare, el unive r"" 
de electo res que constituyen la basa de dichos procesos ha aumentado de forma s ignificat i~a , lo que 
impacta en el número de casill as a instalar y la Infraestructura creada para lograr con éxito la 
ejecuo"", de las atrib uciones a 5U cargo, 

28. Qua lo anterior, sa sostiene en los aná li SIS realizados en ,euniones de trabajo celeb radas entre 
las il reas de este Instituto que t ienen relación con las a<:tivld ades necesarias para la organiza<:ión de 
la e l~iOn en cuest<6n , en las que ~e han anal izado las impl icac iones técnicas, materiales y ju rldicas 
qve ésta trae conSigO, concluy~ ndo,e que no", advoe rte la exostencia de impedimentos para llevarla 
a cabo, de conformidad con los térm inOS y plazos p",~i.tos en ConvenIO de colabo ración que rOnT\8 
parte del presente !Icuerdo como Anexo ÚnICO 

En ~i rtud de lo se~a l ado y COl1 rundamento en lo prev,sto en los art iculos 41, Base V, A+lartado A de 
la Constot"c"'" Pollllca de los E,tados Unidos Mex<canoo: 2, párrafo p"mero. inc iso al, 6 , párrsfo 
segundo: 31, p~rrafo primero; 32 párrafo segundo, inciao aj , 30. parrafo 2 , 31, párrafos 1 y 4, 32 . 
pllrrafO 2, inc iso b), 44, pá rrafo primeros, onei&O ff}. de la Ley General de In.tnuclOnes y 
Procedim,entos Electorale s. 45, párrafO primerO, de la Ley General de Partidos Pollticos , 3, fra<:ción 
1, 14, fracci6n l. 16 de los Lineamientos para la O rgan i:~adón de las Elecciones de loo Dirigenles o 
Dirlgendas de kls Partidos Polít,cos N3C iona les a I ra~és del VOIO Universa l y Directo de sus 
Mihtanles, asl como Vfgésimo Segundo Tran"torlO del decreto que expkle la Ley General de 
InsMuc>ones y Proced,mientos E~tora les, el Consejo Gene<al ha delermina<lo emit ir el sigu .. nte 

ACUERDO 

PRIMERO. Se dictamina que el In5t llU10 Naciona l Electoral cuenta con pos ibitidad malarial para 
atender la sol ic,tud fo rmulada por el PartKlO de la R,,,o luct6n Democrillica para er efecto de organizar 
la elección nacIOnal de ;"tegrantes del Consejo Nacional, Con.ejos Estatales y Munk,pales. y 
Congreso NacIOnal. mediante voto unrversal, directo y secreto de todos Sus afil iados , 

SEGUNDO. Se aprOeba la celebración del Con~en io de colabo raci6n entre el Insllt" to Nacoonal 
EJe.ctoral y el Partido de la Revo lución Democrática, que se adjunta al presenle Acuerdocomo Anexo 
Unico, en el que se establ&e las reglas, los proced im,enlos y el calendario de acti~idades a lo. que 
se su.retar¡\ la organ,zación del Proceso Elect,.o se~a lado en el Punto de Acuerdo que antecede, la. 
responsabll,dades de las partes , los mecanismos de coord,naclÓn en la organización y desarro llo de l 
mISmo; las basn ~afa la determlf'Oaci6ro de.u costo: lo. plazos y términos pata la eroga<:i(! ~ de los 
recursos. la fecha ~ condiciones de la te<m"'aciOn, ~ las causale. de recisión de l proPIo ConvenIO, 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que suscriba el Conven io General con el Panido 
de la Revo lución Democrática en los términos pre<;isados en el presente Acuerdo 

CU ARTO. Se inslruye al Secretan<> E¡ecutr;o para que los anexo. a que hace referencia el Co n ~e n io 

General se incorporen al mismo, al momento de su suscripcIÓn 

QUINTO. Pub llquese en el Diario OficIal de la Federación, 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo generat en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 2 de julIO de dos mil catorce, por ~otaclÓn unánime de los Consejeros Electo,ales, 
LicenCIado Enrique Andrade González, Maestro Marco AntonIO Sa~os Martinez. Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera. Maestra Beatril: Eugema Ga ll ndO Centeno, Doctor Ben ito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Salda~a, Licenciada Alejand ra Pamela San Martln Rios y 
Va lles. Maestro Arturo Sánchez Gullérrez, Uceociaclo Javier Sant ia~ Castillo y del Conse",ro 
Presidente, Doctor Lorenzo C6rdova VianellO, no estanclo presente durante la ~otaclÓn el Consejero 
Ele<:tora l, Doctor Ciro Murayama Rend6r\ 

Se aprobaron en lo part.cular las Cl:lusu las Se. ta. numeral 2. y Décima Cuarta del Convemo de 
Co laborac.i<ln . por nue~e ~oto. a fa~or de los Consejeros Electorales, licenc,ado Enrique Andrade 
Goruález, Maestro Marco ANonlo Sanos Martlnez. Maestra Adroana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor José Roberto Ru'z Salda~a , Licenciada Alejandra 
Pamela San Martln Ríos y Valles, MaeSlro Artu ro Sanchez Guhén .... , Licenciado Ja~¡"r Sant iago 
Castillo y del Conseje'o Presodente. Doctor Lorenzo C6rdo~a Vianello. y un 'lOto en contre del 
Consejero Electoral, Doctor Benito Nacd Heméno:lez, M estando pre.ente durante la votación e l 
Consejero E~tora l , Doctor Coro Murayama Rendlm 
1 )" ISIC) 
¡énfas is de origen] 

2. Cartel de eleccióll illtema del Partida de la Revolución Democrática. 

3. Oficio sin Ilúmero y sin fecha. signado por la Secretaría y dirigido a la Coordinadora de la 
Un idad de Transparencia ambas del Part ido de la Revolución Democrática. cuyo contenido es 
el siguiente: 

' ( ) 
Al respecto se ,nforma que este órgano de ¡ultocia ¡nt 'apartidana no es la inslancia competente para 
,nformar sobre lo requerido. 

Por lo antes expuesto. atentamente solic'to .... no. tenga par con testado en hempa y forma el oficio 
q..e se contesta 
( .. )" (Sic.) 

TERCERO. Interposición de! recurso de revisión . 

El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el particular presentó su recurso de revisión. en 
contra de la respuesta otorgada por el Part ido de la Revolución Democrática, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en los siguielltes términos' 

Acto que se /'Kurre y punto. petltoti"" "El mot,,,o de inconformidad. es la entre¡¡a de la 
if1forma<::'/m que na conespande COn lo so licitado por m, persona en la solicitud de información con 
foli<l22340000J60HI y nombrada, como causal de p'ocedencia para este recu rso en el articulo 148 
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en Su fracción V da la Ley Fecle ral de T ra nsP8rencoa Y Acceso a la InformaclÓrl Publica y por lo cua l 
procede este recurso; ya que. en la contestaci6n de fecha seIs de noviembre de dos m~ dieciocho 
reauzada por el sUjeto obligado, se alega que se entrega la información so l ~ itada, pero d~ha 
informacIÓn es diferente a lo solic itado por mi 
persona. " (SIC) 

El recurrente adjuntó copia simple del escrito libre del dieciocho de enero de dos mil 
diecinueve, signada por el recurrente y dirigida al Comisionado Presidente del INAI, cuyo 
contenido es el siguiente: 

"( ) 
Por medio de la Presente $O licrto su inteNenClÓn de nuevo. en el ejerc~io de mis derechos 
conleni<ios en la ConstitUCIÓn Po litlca de los Estados Unidos MeXICanos, en el a rticu lo 6 en su 
fracción I y en articulo S, sol ~ i to la ;"formación sobre el asunto e o;o nl lnuación desento y la 
comeslaclón de este e&cr~o 

1, 1, por mi propio derecho y se~a l ando como dom~¡lio para olr y recibir todo trPQ de nOllf~acione. 

y documentos en, l. J; aUlorizo para tales efeclos. en los términos correspondienle según el Códogo 
Procedimientos CLVl les de la Ciudad de MéXICO en su articulo 112, al Sel'lo r ( ]. realizo la sigu ie nle 
petICión y ante US1ed COn el deb ido respeto comparezco para exponer 

RECURSO DE RE'flSION ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACION y PROTECCCION DE DATOS PERSONALES DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACION CON FOLIO 2234000036018 INGRESADA EN LA PLATAFORMA DE 
TRANSPARENCIA, 

Fundado y moli.ado en los articulos 146, 147, 148 Y 149 de la Ley Federal de Tran$parenc la y 
Acceso a la InformacIÓn PUbl",a , interpongo esle recurso de rev,"ión e n l"'mpo y forma y cumplo 
con los req Uis itos nombrados en la ley a conl lnuación 

1 El sujeto ob1>9OOo ante la cua l se presentó la so licrlud 

Partido de la RevolUCIÓn Democrática 

11 . El I'IOmbfe del sol~itante que fe<:uffe o de su re-p resentante y, en su caso. ~ tercero "'teresado. 
asl como la dirección O med'o que se~a le para recibir notificaciones' 

I ], se~aio como med'o para recibir rtat ifocaciones el sigu iente correo electrónico t ] 

111 . El numero de folIO de respuesta de la $Ot.cltud de acceso 

22340000:J.6018 

IV La fecha en que fue notifICada la respuesta al sobc itante O tuvo conoc imiento del acto recla mado, 
o de presentación de la solicitud, en caso de falla de respuesta 
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Se me I'Icl!ll'ca la re.opuesta a la S<;l ll(:ltud de InlormaeKm Con 10110 22340000:).60'8 pOr ~io de la 
Plalaforma de TransparenclI, el dla 00ce de dlCl8mbre de dos mil diecIOCho y e'lanoo denlro de los 
"ul!lCe die. nébilea para interponer e.le rKUrlO. lo pretllnlo ante su lIutor.,j llcí fund9do y mow9do 
.1'1 11:1, 1 ~ lculo. "uarto en SU fracciórl quinle y 147 de ~ Ley Federel de TranlparanGla y Ac<:e1O • la 
InformllClOO Pública: presento ."te IU IlUtOl'id..:l , conSlancia digital. del regiatro en ~ P~tafOrrT\a de 
Tranl¡)arl!flCll de ddla 1\OI,(1CIIOÓfl 

'K''''~_'~'' 

x (:) 

--- -- -~--_.-

V ElidO que 11 recurre 

Le conle.1IIC1ÓI"I a la soliclh>d de InforrnllCl6n con folio 2234000036018 .... kuda poi' el IUJltO 
obhgedo O poi' la Ftl!'S¡)O<llilble de Tr"'l9IIrellClll y Af;ceso ela Inforrnacr6n Pvbbce de le ComI5lOn 
ElKtOral del Comité EjecutIVO Nacionlll oel Partrdo de la RevofuciOn Oemocrit.ca de lecha MIS de 
novllmbre oe dot tri dieciocho en una lota 

El molfvo de Inconlormidad, es la entregl de la inlOl'meción q\al no correlpende con lo toIrcitado po< 
mi perlOn. en la 10IICllud de inlormaci6<1 con 10110 2234000036018 Y nombrada, corno Clunl de 
procadellCia par. este recu..a en el articulo ' 48 en IU fn.cci6n V de la Lay Fede;r.1 de Tran"l>'l renc: .. 
y Acc<tIIO. la Información Publica y por lo cual procede este r\!Cu rlO. ya que, en ~ contu taci6n de 
fecha HII de ""vl8mlx, de dol mil dlllCiodlo realiUd;¡ pOr el su¡eto obbgado. 11 liega qua MI 
antraga la inlOl'lTlaClÓn ooIie>lada, paro dieha inlormllCl6n el diferente a lo lOli<:itlÓO POf mi paflOna 

VII La copoa del¡r re5PUIISta qua H ~n. y en su ClSO, Ó\I bt lIO!lficac:>ón conellj)Otldrenta IItvo 
an al CIlIO de reapuem de La toIlCllud 
( I 
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Pr...., bas y (lema, elemenlos Que conSidere procedentes someter a jui<:io del I n~l itu to 

Ninguno 

Esperando su respuesta, quedo como Su atento y 50!j¡Uro servK!o. 
( r (S>c) 
["nlas is de ongen) 

Plogir>o 11 do 11 
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1. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Presidente le as~nó al recurso 
de revisión, el número de expediente RRA 0513/19 Y lo turnó a la Comisionada Ponente Maria 
Patricia Kurczyn Villa lobos, para los efectos establecidos en el ar1 lculo 150, fracción I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en retaCión con el ar1lculo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

tI. El veinlldós de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del recurso de reviSión 
interpuesto por el par1icular en contra de la respuesta otorgada por el Pal t ido de la RevolUCión 
Democrática, de con formidad con lo dispuesto en los ar1ículos t47 , 148, 149 Y 156 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform{lc ión Pública y el art iculo 150, fracción 
I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como los acuerdos 
Primero y Segundo, fracciones 111 , IV, VII Y XI I, del Acuerdo mediante el cua l se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 
establecióos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley General de Transpareocia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, publicado en el Duma Oriclal de 
la FederaCIón, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

111. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, fue nOllficado el acuerdo de admisión, al sujeto 
obligado mediante el Sistema de Gestión de MediOS de Impugnación de la Plataforma Nacional 
de Transpalencia y por correo electrónico al particular, otorgándoles un plazo máximo de siete 
dias para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos: lo 
anterior, en términos del art iculo ISO, fracciones 11 y 111 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica , y el artIculo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• 
QUINTO. Preclusión de Derechos 

El cinco de febrero de dos mil diecinvcve, se acordó la preclusión del plazo del sujeto obl~ado 

y el particular para rendir alegatos y ofrecer pruebas, se emitió en esa misma fecha, el acuerdo 
por mediO del cual, se hiZo constar la preclusi6n del plazo que les fue otorgado para ofrecer 
pruebas y alegatos, con fundamento en el artIculo 156, fracción IV de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública Los acuerdos correspondientes fueron 
notifICados al sujeto obligado y al particular, el siete de febrero de dos mil diecinueve 
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SEXTO, Ampliac ión de pla:lo para resolver, 

EI .... eintidós de febrero de dos mil dieciocho, se acordó ampliar por un periodo de vein te dias 
hábiles el recurso de revisión identificado al rubro, con el fin de conlar con los elementos 
suficientes para resolver dicho asunto: lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
articulo 151 ele la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Oicho 
acuerdo fue notificado a las partes, el veinticinco de lebrero de dos mil diecinueve 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción , 

EI .... ein titrés de abril de dos mil diecinooye, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 
se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el 
expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 150, fracciones V y VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica ; en relación con el articulo 
156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el cual le fue notificado a las partes en la misma fecha. 

En ra:lón ele que fue oobidamenle sustanCiado el presente recurso de revisión, y que no existe 
dlligenc:ia pendiente de desahogo, se emi te la presente resolución de acoordo con los 
siguientes: 

CONSIOE RAN DOS 

PRIMERO. Competencia. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, es competente para COnOcer y reS01ver el presente asunto, con fundamento 
en el articu lo 60, Apartado A, fracción VIII, de la Const itución Políti ca de los Estados Unidos 
Mexicanos: en lo sMalado por los articulas 41 , fracciones I y 11: 142, 143, 146, 150 Y 151 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario OficIal 
do la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince; 21, fracción 11, 146, 147, 146, 151 Y 156 
de la Ley Federal Je Transpafencia y Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario 
Oficial do la Federación, el nueve de mayo de dos mil dieciséis; asl como en los artlculos 12, 
fraCCIones 1, V Y XXXV; 18, fracciones V. XIV y XVI del Estatuto Organico dellns\ltuto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la InformaCIón y Protección de Datos PelSona1es, publicado en el 
Dlano OfiCIal dfJ la Federac¡(m, el diecisiete (je enero de dos mil diecisiete, asl como en lo 
establecido en el Manual de Organi:lación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Pro:ección de Datos Personales, publicado en el Diana OfiCIal de la 
FederaCión el once de septiembre del mismo al'lo. 
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SEGUNDO, Anélisis de causales de improcedencia y sobreseimiento, 

Al considerarse una cuestión de orden público, a cont inuación, se hará un estudio preferente 
y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia. 

Es este sentido, el ar1lcolo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfOflTlación 
Pública, dispone que el reCI.Jrso de revisión podré desecharse por improcedente en los 
siguientes supuestos: 

'ArtJr:1l10 f81. El f'IiIW('IJO.setII des«,*", por imptor:eder>¡e culllldo. 
/, Sell e~l~ por haber Irall$t:lllTldO., pltlZO eS11IbI6odo en el INIlt:uIo 147 de ~ Ples.nle 
L'Y: 
11. Se NIf Iram~lIndo IInrll 111 Poder Jud/CIIII lligú" recu= O tIIBdio di! dIIfllfIU ""'erpueslo por el 
/lICllrrtntll. 
m. No 1I~lu81ice II/¡¡UIIQ de rn SlIpuestr» preVIStos tt" 111 enlculo 1 ~8 <111 la prosente Ley; 
IV No se hllya dIIsahogado 111 ptlI"ención un los t6,millO$ establecidos IIn 1IIINIlcUIO ISO 00 la 
pfIIsente Ley; 
V. se impug .... la "ttrncidad 00 la informacoo proporcionarla; 
VI. Se Ira/8 de .. n8 consulta. o 
VII. El 'KUrrenla amplie su saI;c,tud en el recu"" de fIIVISIÓn. únO::t1roonte ra!P8CtO de los """V<>$ 
con/IttlK/o.t ' 

Del anélisis a las constancias que obran en autos del asunto que nos ocupa, se advier1e que 
en el presente caso. no se actualiza alguno de los supuestos previslos en las fraooooes I a VII 
del precepto de referencia, toda vez que el recurso no es exlemporáneo: no se tiene 
conocimienl0 de que se esté tramitando ante el Poder Judicial algún medio de defensa 
interpuesto por el recurrente: se actualizó la causal de procedencia prevista en la fracción V 
del ar1iculo 148 de la Ley Federal de la Materla. en vir1ud de que el recurren te esta impugnando 
que la información entregada en respuesta no corresponde con lo solicitado: no se previno al 
solicitante: no se está impugnando la veracidad de la información proporcionada: no eslamos 
frente a alguna consulta: y, rillalmellte, tampoco el recurrellte amplió su sol icitud ell el recurso 
de revisióll. 

Por otra parte, respecto a las causales de sobreseimiellto, en el ar1lculo 162 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se prevén las siguientes: 

' ArtJr:u!o ff2. El tfIQIf'JO "" sobreseldo, "'" lodo o "'" parfII/, cuando, una WlZ MImiIIdo, se 
1Ct~ lIi9l1fJO de los sipuotnt8$ ~stos. 

I El recuntH'1/e se d9s'$" e)(""$_" del rttCVtSO; 
1/ El r8C11n'8r118 fllilezclI o tt.t*'>dose de pentJIItIS tIIOfIIIes que se disuelVa", 
111 El sujfJlo obilflOOo ,.:sponsabM del ~/o lo mr.><W"_ o fII...oque dtI /otI mtlnf<1l qve ~ ~ 
de,.vis.ó¡ qvede sÓ'I materia. O 
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IV. Admitido el recurso de 1'II _'5ión, aparezca 8/guna causal de improcedencia en los I!!rmioos 
del presente C8pltlik>_ ' 

En ese orden de ideas, del anál isis a las constancias que integran el expediente. se advierte 
que no se aClualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en las fracciones 1. 11 , 
111 Y IV del art iculo de referencia, ya que el recurrente no se ha desistido del recurso; no se 
tiene conocimiento de que haya fal lecido; no modificó su respuesta; y. como se ha analizado, 
no se actualizó alguna causal de improcedencia 

En consecuencia, este organismo autónomo considera que debe entrarse al estudio de fondo 
del presente asunto. 

TERCERO. Litis. La litis que const ituye la materia a dirimir en el recurso que nos ocupa . se 
delimita a partir de 1 .. respuesta impugnada y los agral,lios hechos valer por la recurrente: por 
lo tanto, en el presente caso la controversia se centra en determinar si la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado corresponde o no con lo sol icitado por el particular. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 148. fracción V de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública , el cual establece la ca usal de procedencia por la que se 
tramita el presente asunto. 

CU ARTO. Estudio de fondo. En el preserlte considerando se realizará el análisis de fOrldo de 
la control,lersia planteada por las partes. 

Al respecto es importante recordar que el particular solicitó la entrega de los requisitos y 
documentos que se le pidieron a Elizabeth Segura Domínguez por el Instituto Nacional 
Electoral, para rea lizar su registro a Consejero Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática , en la elección interna de fecha siete de septiembre de dos mil calorce de dicho 
y anexo detalles en el archivo adjunto. 

En respuesta. el sujeto obligado. a tral,lés de la Responsable de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Comisión Electoral del Comité Ejecutil,lo Nacional, proporcionó el 
Acuerdo del Consejo Nacional Electoral por el que se dictamina la posibilidad material para 
organizar la Elecciól , Nacional de Integrantes del Consejo Nacional, Consejos Estatales y 
Municipales y Congreso Nacional del Partido de la Rel,lo lución Democrática: así como el cartel 
de la elección interna 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el particular manifestó que la entrega de la 
in formación que no corresponde con lo sol icitado, ya Ciue si bien el sujeto obligado señala que 

P~~. 1S ót 11 
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la información que entregó es ta sol icitada. dicha información es diferente a lo requerido 
originalmente. 

Una ve~ admitido el recurso de revisión, es Importante precisar que ningur'la de las partes 
manifestó a lo que su derecho conviniera. ni ofrec ió alegatos y tampoco presentó prueba 
alguna. 

Atento a los antecedentes expuestos. y en virtud del agravio formulado por el particular. es 
necesario anali~ar si la ir'lformación proporcionada en respuesta por el Partido de la Revolución 
Democrática corresponde o no con lo solicitado. 

Ahora bien. en atención a la información requerida por el particular, personal de este Instituto 
real izó una búsqueda de información pública con la fina lidad de corroborar que la persona del 
interés del solicit¡¡nte efectivamente hubier¡¡ sido registr¡¡da como Consejera Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática. en atención a ello. se localizó el1\cuerdo de la Comisión 
Pol[tica Nacional por el que se aprueban las listas de asignación de consejeros nacionales 
(ACU-CPN-02612014) ', emit ido por la Secretaria General yen análisis del mismo se pudo 
¡¡dvertir que en la página 17 de dicho documento el nombre de la persona su interés. 
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Ufla vez dicho lo anterior, es importante destacar que efl su respuesta el sujeto obligado 
proporciMÓ el Acuerdo del Consejo Nacional Electoral por el que se dictamina la posibil idad 
material para orgafl izar la Elección Nacional de Integrantes del Consejo Nacional, Consejos 
Estatales y Municipalf's y Congreso Nacioflal del Part ida de la Revolución Democrática; asl 
como el cartel de la elección inlerna, en ese sentido, del estudio real izado a dichos documentos 
fue posible advertir que el sujeto obl igado, a través de los documentos que adjuntó a su 
respuesta, informó al recurrente como es que se llevan a cabo los procedimientos para las 
elecciones internas del Consejo Nacional. Estata l, Municipal y del Congreso Nacional del 
Partido de la RevolUCión Democrát ica , mismos que se desarrol lan a cargo del Instituto Nacional 
Electoral de con formidad a lo establecido en el articulo 55, párrafo 1, inciso k) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

AItlwlo 55. 
r _ La Dirección Ej6cu/iva da Prorrogar/vas y Partidos Pollricos tiene las siguiemes alribuciooes 
( ) 

k) Orgeniza'I8 elección da los dirigen/es de /os partidos POIilicos, cuando asilo soliciten at tnslirulo 
Los gastos correspondientes senln con cargo " ¡as prerrogDtivas de /os perlidos POII//ros 
solicitantes; 

En ese orden de ideas, si bien es cierto que el Instituto Nacional Electoral está facultado para 
realizar el Proced imiento de Elección Interna del Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática; en la solicitud primigenia, el particular no soticita el procedimiento a seguir por el 
Instituto, si no los requisi tos y documentos Que se le pidieron a la persona de su interés para 
poder real izar el registro y poder participar en las elecciones internas realizadas para obtener 
un cargo en el Consejo Nacional. 

Al respecto. es importante retomar Que , el Instituto Nacional Electora l en la respuesta otorgada 
a la solicitud de información con número de folio 2210000350718, en la Que se requiere la 
misma información oel asunto Que nos ocupa, cuya respuesta puede ser consultada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia , la cual se consultó, con apoyo en la Jurisprudencia 
numero de registro 168124, de rubro: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS 
QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 
O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 
INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOL VER UN ASUNTO EN PARTICULAR." 

Al respecto, se advierte que efectivamente, en la solicitud de referencia se requ irió solicito la 
entrega de 10$ requisitos y documentos Que se le pidieron a Elizabeth Segura Domrnguez por 

f'~""' 17 do 22 
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el Instituto Nacional Electoral , para realizar un registro a Consejero Nacional del Partido de la 
Revolución Democráti ca, en la e lección interna de fecha siele de septiembre de dos mi l 
catorce; sin embargo, en respuesta dicho sujeto obligado manifestó que de conformidad al 
Convenio de Colaboración ce lebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Partido de la 
Revolución Democrtltica, para "la organización de la elección nacional de integrantes del 
Consejo Nacional, Consejeros estata les y municipales, y Congreso Nacional, las reg las para 
el registro de candidatos a los diversos cargos de dir igencia del partido, entre otras destacan 
las siguientes: 

1 "El PARTIDO' se obliga a entregar a ' EIINSTITUTO" el trece de jul io de dos mil catorce a las 
18:00 horas, mediante oficio, la lista de afiliados elegibles, validada por el órgano estatutario 
facu ltado para ello, para el efecto de realizar las compulsas necesarias una vez que se reciban 
las sol icitudes de registro respectivas, La lista debara contener los datos actuales de todos los 
afiliados elegibles, consistentes en: apellido paterno: apellido materno; nombre(s); género; y clave 
de elector o dla, mes y a~o de nacimiento, en el caso de los menores de edad (cada uno de estos 
datos deben incluirse en una columna individual), pag, 15 

2, 'EL PARTIDO' será responsable de la autenticidad , vigencia y va lidez del listado de 
representantes. emblemas y sublemas regIstrados, y de la lista de afi liados elegibles que 
presenle, Respecto de la lista de afi liados, "EL INSTITUTO" únicamente realizara la verifi cación 
de Información prevista en la presente cl~usu la, pag, 15 

5. En este sentido. en el ACUERDO DE l.JI. COMIS iÓN POLlTICA NACIONAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS LISTAS DE ASIGNACiÓN DE CONSEJEROS NÁCIONALES (ACU"CPN" 
026/20 14) , 26 de septiembre de 2014; documento en el que especlficamente en la foja 12 se 
aprecia el reg istro número 150 a nombre de SEGURA DOMINGUEZ ELlZABETH; dicho 
documento se pone a disposición del solicitante. 

6. Le comunico que esta Dirección Ejecutiva realizó una exhaustiva búsq~eda en los archivos 
correspondientes a la elección que no ocupa. obteniendo como resultado que en cuanto a las 
listas de los candidatos registrados, mediante oficio INEIDEPPP/2.899/201 4 del 18 de septiembre 
de 20 14. dirigido al Miro. Camerino Eleazar Marquez Madrid, Representante del Partido de la 
Revolución Democratica ante el Consejo General de este Instituto. se enviar=,n como anexo. las 
listas que nos ocupan, 

En razón de lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática fue el sujeto obl igado encargado 
de rec ibir documentación y verificar que los candidatos reun ieran los requ isitos que se estipulan 

• 
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en su normatividad estatu taria y una ve~ va lidada ta l Información, deblan elaborar la lista de 
afiliados elegibles y notifi carla a este Instituto, 

Por lo que la obligadón de este Instituto se circunscribió a la revisión de que los candidatos 
presentados por cada emblema y sublema se locali~a ran en dicha lista, a cotejar los datos 
captu rados en la solicitud de registro y en el formato Excel presentado por los representantes de 
los emblemas y sublemas, contra la cOpia elegible del anverso y reverso de la credencial para 
votar de cada uno de los candidatos, o contra el acta de naCimiento en el caso de menores de 
edad y además verificar la aedón afirmativa de alte rnancia de género e inclusión jóvenes en 
bloque de cada cinco candidatos 

En función de lo hasta aqui analizado es posible determinar que el Partido de la Revolución 
Oemocrát ica, en atención a lo establecido en el Convenio citado en lineas anteriores, es el 
responsable de entregar la lista de afi liados elegibles para su Consejo Nacional, dichas listas 
deberán contener datos actuales de todos los afiliados elegibles. Asimismo, se pudo advertir 
que el Instituto Nacional Electoral. en cuanto a las listas de los candidatos reg istrados, 
media nte ofic io INE/DEPPP/28991201 4 dirig ido al Representante del Partido de la Revolución 
Democrática, remitió como anexo, las listas verificadas de los afiliados elegibles: asi también 
fue posible destacar que el Partido de la Revolución Democrática es el encargado de rec ibir 
documentación y ver ificar que los candidatos reun ieran los requis itos que se estipulan en su 
normatividad estatutaria y una ve~ va lidada ta l información, deblan elaborar la lista de afil iados 
elegibles y notificarla al Instituto Nacional Electoral 

Aunado a lo anterior. conviene sMalar lo establecido en el Criterio 02/1 72, emitido por el Pleno 
de este Instituto. mismo que establece lo siguiente: "Congruenc ia y exhaustividad. Sus 
alcances para garantizar el derecho de acceso a la información." , el cual establece que. 
para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, los sujetos obligados deberán 
de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, al emiti r respuestas que 
guarden una re lación lógica con lo requerido, y atiendan de manera puntual y expresa 
cada uno de los contenidos de info rmació n solici tados. 

En consecuencia, este instituto no puede lener por congruente la respuesla del Part ido de la 
Revolución Democrática, pues la misma no atiende de manera puntual y expresa la sol icitud 
del part icular, al no haber realizado una búsqueda exhaust iva y razonable , y proporcionar la 
información del interés del part icular. 
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Por lo expuesto, se considera que es fundado el agravio del particular, ya que la entrega de 
la información requerida no corresponde con la solicitada. pues el sujeto obligado no 
proporcionó la información requerida por el recurrente y que conforme a lo analizado en el 
recurso que nos ocupa fue posible advertir que si puede contar con ella , 

QUINTO. Sentido de la Resolución. Por lo expuesto y fundado. con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 157. fracción 111 de la ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , resulta procedente revoca la respuesta emit ida por el sujeto obligado y 
se le instruye a efecto de que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable respecto 
de los requisitos y documentos que se le pidieron a Elizabeth Segura Dominguez paf(l realizar 
su reg istro a Consejero Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

En caso de que de la nueva búsqueda no localice la información solici tada. deberá llevar a 
cabo el procedimiento de declaración de inexistencia previsto en el artíCulo 141 de la Ley 
Federal de la materia , 

Asimismo, en caso de localizar dicha información. y en la misma se advierta que pueda ser 
clasifi cada, deberá seguir el procedimiento establecido en el articulo 140 de la Ley Federal 
referida. 

Lo anterior deberá ser notificado en el correo electrónico que la recurrente proporcionó para 
ofr y recibir todo tipo de notificaciones o ponerla a su disposición en un sitio de Internet y 
comunicar le los datos que le permitan acceder a la misma. esto en términos de los articulas 
132, 136 y 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

En virtud de lo expuesto y fundado. el Pleno del Instituto Nacional de Transparellcia , de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales' 

RESUE LVE 

PRIMERO. Se revoca la respuesta emitida por el sujeto obl igado, en los términos expuestos 
en los considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. y con forme a lo establecido 
en los articulas 151 y 157, fracción 111 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEGU NDO. Se Instruye al sujeto obligado para que. en un término no mayor de diez dias 
hábiles. contados a part ir del dia hábil siguiente al de su notificación. cumpla con lo ordenado 
en la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 157, párrafo segundo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: asimismo, con 
fundamento en el articulo 159. párrafo segundo de la citada l ey Federal. en un plazo no mayor 
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de hes dlas hábiles, el sujeto obl igado deberá informar a este Inst ituto el cumplimiento de la 
presente resolución. apercibiéndolo de que en caso de incumplimiento. se procederá en 
términos de lo previsto en los articulas 174 y 186. fracc ión XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, 

TERCERO. Notificar la presente resolución al recurrente, en la dirección sel1alada para ta les 
efectos y, por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Naciona l de 
Transparencia, a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en términos de lo dispuesto 
en los art iculas 153 y 157 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con lo dispuesto en los articulas 149. fracción 11 . 159 Y 163 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda. con 
fundamento en los art lculos 41, fracción XI. 153, 197 y 198 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica, en relación con lo dispuesto en los art iculas 21 , fracción 
XX IV, 159, 169, 17C y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la recurrente que, en caso de encontrarse inconforme 
con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la 
Federación. con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del articulo 158 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 165 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asl , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
Acui)a llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford. Blanca Liria Ibarra Cadena, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo presentado para votación por el pr imero de los 
mencionadosl . ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Sec etario Técnico del Pleno, 

Francisco Javier Acui)a Llamas 
Comisionado Presidente 
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